
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 266                       

                                                                        
RECOLETA, 12 NOVIEMBRE DE 2024 

 
 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria N°48 (12.11.2024), teniendo 
presente el Correo Electrónico de fecha 07 noviembre de 2024, del Director de 
Administración y Finanzas, don Gonzalo Lizana Cofré y el análisis correspondiente acordó: 

 
“Aprobar la reconsideración de renovación a partir del segundo semestre 2024, de la 

patente de alcohol, Rol N° 4-510029 con giro “Depósito de Bebidas Alcohólicas” 
clasificación letra “A” de la Ley 19.925 Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, 
ubicada en Zapadores N°1134, Comuna de Recoleta”. 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 
Concejo Municipal: 
 
 

 Alcalde Suplente: 
o Fares Jadue Leiva 

 
 Concejales: 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a 

Control, Dirección de Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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